
CONSTANCIA SECRETARIAL: 12-12-2023. Informo al señor Juez que la EPS 

SALUD TOTAL allega los datos personales de la demandada a fin de notificar. 

   

 ROBINSON NEIRA ESCOBAR 

              Secretario – 2. 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Auto interlocutorio No. 3495 
 
PROCESO:        EJECUTIVO        

DEMANDANTE   AGRUPACIÓN DE VIVIENDA  

                        MIRADOR DE VILLAPILAR PH 

DEMANDADA:    HEBLIN TATIANA RICO RAMÍREZ        

RADICADO:       170014003002-2023-00419-00  

Allegados los datos personales de la demandada HEBLIN TATIANA RICO 

RAMÍREZ, se ordena su notificación a la siguiente dirección:  

CORREO ELECTRÓNICO hewblin@hotmail.com 

 

Las diligencias de  notificación se realizaran a través del Centro de Servicios 

Judiciales de esta ciudad.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

NOTIFICACION POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado del 13-12-2023 

Robinson Neira Escobar-Secretario 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/cmpal02ma_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS%202021/170014003002-2021-00279-00?csf=1&web=1&e=RbuLdj
mailto:hewblin@hotmail.com

